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FASE 0. INICIO DEL PROCESO. Análisis y valoración de los elementos de entrada 
 

FUNDAMENTACIÓN:  
De acuerdo con lo establecido en el Art. 10  de la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas 
infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de 
educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado: 
 

1. De conformidad con lo establecido en el Art. 73.f) del Reglamento Orgánico de los centros a los que se refiere la presente orden, la jefatura de estudios elaborará, en 
colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, el horario general del centro, el horario lectivo del alumnado y el horario individual del 
profesorado, de acuerdo con lo establecido en este Capítulo y con los criterios incluidos en el proyecto educativo y velará por su estricto cumplimiento. 

 
2. De conformidad con lo establecido en el artículo 74.H) del Reglamento Orgánico de los centros a los que se refiere la presente Orden, la secretaría elaborará, en 

colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, el horario del personal de administración y servicios y de atención educativa complementaria 
y velará por su estricto cumplimiento. El horario de este personal se atendrá a lo establecido en la normativa vigente sobre la jornada y el horario del personal de la 
Administración general de la Junta de Andalucía y, en su caso, del personal laboral. 

 
3. El director o directora del centro aprobará los horarios a los que se refieren los dos apartados anteriores, una vez comprobado que se han respetado los 

criterios incluidos en el proyecto educativo, lo establecido en este Capítulo y demás normativa que resulte de aplicación. 
 

 

      Esta Fase 0. Sobre el inicio del proceso, pretende  facilitar el análisis y valoración de los elementos a tener en cuenta en la elaboración de horarios, que 
fundamente y motive la aprobación de los mismos por parte del director o directora del centro; para ello se ha extraído los aspectos normativos que son de 
aplicación y los aspectos del Proyecto Educativo que el centro ha establecido en el ejercicio de su autonomía, todo ello para favorecer el éxito escolar del 
alumnado. Los elementos que se van a utilizar de acuerdo con la ficha del proceso son los siguientes:  
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I. RESULTADO PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN. MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN. 
II. RECURSOS DEL CENTRO. 
III. RESULTADOS DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DE LOS ALUMNOS. 
IV. PROYECTO EDUCATIVO. MARCO NORMATIVO 

  

I. RESULTADO PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN. MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN. 
 

FUNDAMENTACIÓN NORMATIVA Autonomía. 
 
Orden 20 de agosto de 2010 
 
Artículo 26. Autoevaluación Sin perjuicio del desarrollo de los planes de evaluación de los centros que lleve a cabo la 
Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, las escuelas infantiles de segundo ciclo, los colegios de educación primaria, los 
colegios de educación infantil y primaria y los centros públicos específicos de educación especial realizarán una 
autoevaluación de su propio funcionamiento, de los programas que desarrollan, de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje y de los resultados de su alumnado, así como de las medidas y actuaciones dirigidas a la prevención de 
las dificultades de aprendizaje, que será supervisada por la inspección educativa. 

 

 
 
 
 
 
 
 
                 (DOC: 01.11) Memoria de autoevaluación. Propuestas de 
                                       mejora para su inclusión en el plan de centro  
                                       para el curso ________.    
                                                                             

Valoración de los datos reportados: 
 
 
 
 

 

 

EN SU CASO, DEL PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN DEL CENTRO- 
MEMORIA  DE AUTOEVALUACIÓN, SE EXTRAERÁ LAS 

PROPUESTAS DE MEJORA ESTABLECIDAS ASOCIADAS A ESTE 
PROCESO, AL OBJETO DE TENERLAS EN CUENTA EN LA TOMA 

DE DECISIONES. 

 

../1.-RESULTADO%20PROCESO%20AUTOEVALUACIÓN/PROPUESTAS%20DE%20MEJORA%202017-18.pdf
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II. RECURSOS DEL CENTRO. 

 

FUNDAMENTACIÓN NORMATIVA Autonomía. 
 
Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las 
escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de 
educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, así como 
el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.  
 

Artículo 12. Horario lectivo del alumnado. 
Artículo 13. Horario individual del profesorado 
Artículo 14. Horario de dedicación de los miembros del equipo directivo a las tareas de 
dirección 
Artículo 15. Horario de dedicación para la realización de las funciones de coordinación 
docente. 
Artículo 17. Horario del profesorado que comparte centros. 
Artículo 18. Profesorado de apoyo y refuerzo educativo. 
Artículo 19. Profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades 
educativas especiales. 

                                                            (DOC:01:N1) Orden de 20 de agosto de 2010 
 

 
 
 
 
 
 
 
                                                       (DOC: 01.xx)                                                                                    

 
 
 
 
 
 

               
               (DOC: 01:21) Hoja de cálculo disponibilidad horaria A.D. 
               (DOC: 01.22) Manual modelo de cálculo del cupo del profesorado 
               (DOC: 01.23) Manual de aplicación de plantillas en Séneca 

 

Valoración de los datos reportados: 
 
 
 
 
 
  

 

 

CÁLCULO DE RESTO DE HORAS DEL CENTRO. 
a) Cálculo de carga horaria profesorado. 

Nº de profesores X 22,5 horas=  
( No se incluye PT y AL) 

b) Cálculo de carga lectiva alumnado. 
Nº de grupos X 22,5 horas= 

c) Reducciones: 
-Equipo Directivo.                    -Coordinación docente. 
-Mayores de 55 años.              -Coordinación planes y proyectos-   etc 

 
RESTO DE HORAS DISPONIBILIDAD HORARIA. Medidas organizativas atención a la 
diversidad. 
a - b- c = 

(*) Tener en cuenta horas de grupos completos atendidos por profesorado de religión 

../2.-RECURSOS%20DEL%20CENTRO/Orden%2020%20agosto%202010%20organizacion%20y%20funcionamiento.pdf
Memorias%20B%20-%20Seneca%202012-2013_HORARIOS.pdf
../2.-RECURSOS%20DEL%20CENTRO/Distribucion%20horaria%20para%20la%20%20atencion%20a%20la%20diversidad%20con%20totales.xls
../2.-RECURSOS%20DEL%20CENTRO/Manual%20SENECA%20Cupo%20PRIMARIA.pdf
../2.-RECURSOS%20DEL%20CENTRO/Documentación%20cupo%20Primaria%2016-17.pdf
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III. RESULTADOS DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO. 

 

FUNDAMENTACIÓN NORMATIVA Autonomía. 
 
Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del 
alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de 
Andalucía 
 

Artículo 2. Principios generales de atención a la diversidad. 
Artículo 4. Estrategias de apoyo y refuerzo. 
Artículo 6. Medidas de atención a la diversidad de carácter general para la 
enseñanza obligatoria. 

 
 

ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 
funcionamiento de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de 
educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los 
centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los 
centros, del alumnado y del profesorado 
 

Art. 18. Profesorado de apoyo y refuerzo educativo. 
Art. 19. Profesorado especializado para la atención del alumnado con 
necesidades educativas especiales. 

                                                (DOC:01:N2) Orden 25 de julio de 2008 y 20 de agosto de 20208 
 

 
 
 
:  
 
 
 
 
 
 

  (DOCU: 01.31) Criterios para la atención a la diversidad 
  (DOCU: 01.32) Modelo DIV-1 
   

 
 
 
 
 
 
 

   (DOCU: 01.33) Distribución de recursos para la A.D: 

Valoración de los datos reportados: 
 
 
 

 
 

Partiendo de: 
a) lo establecido en el Proyecto Educativo sobre el Proceso de atención a la diversidad y la 

organización de las actividades de refuerzo  y recuperación. 
b) Del documento DIV.1. Se extraerán los alumnos que requieran el establecimiento de 

medidas organizativas. 
c) De la disponibilidad de los recursos definidos en el apartado anterior. 
Se determinará la manera de atender  la totalidad de los alumnos asignándoles los tiempos y 
los recursos. 

Se debe diferenciar: 
a) los recursos estables dedicados a los “ PROGRAMAS DE REFUERZO””,    
b) los recursos condicionados en función de las necesidades, dedicados a “ 

REFUERZO PEDAGÓGICO”. 
Esta diferenciación quedará reflejada en SÉNECA. 

../3.-RESULTADOS%20DEL%20PROCESO%20E-A/Orden%2025%20de%20julio%20de%202008%20y%2020%20de%20agosto%20de%2020208.pdf
../3.-RESULTADOS%20DEL%20PROCESO%20E-A/Criterios%20para%20atención%20a%20la%20diversidad.pdf
../3.-RESULTADOS%20DEL%20PROCESO%20E-A/1.%20DIV-1.%20RESUMEN%20CENTRO.pdf
../3.-RESULTADOS%20DEL%20PROCESO%20E-A/Distribución%20de%20recursos%20para%20la%20atención%20Diversidad.pdf
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IV. PROYECTO EDUCATIVO. MARCO NORMATIVO. 

 

FUNDAMENTACIÓN NORMATIVA Autonomía. 
 

Art. 21.3  del Reglamento Orgánico aprobado por el Decreto 328/2010. 
 
El Proyecto Educativo abordará, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar. 
b) Líneas generales de actuación pedagógica. 
d)     Los criterios pedagógicos para la determinación del horario de dedicación de las 
personas responsables de los órganos de coordinación docente, de conformidad con el 
número total de horas que, a tales efectos, se establezca por Orden de la Consejería 
competente en materia de educación. 

         l)         Los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como     los objetivos y 
programas de intervención en el tiempo extraescolar. 

       n)      Los criterios para establecer los agrupamientos del alumnado y la asignación de las 
tutorías, de acuerdo con las líneas generales de actuación pedagógica del centro y orientados 
a favorecer el éxito escolar del alumnado. 

 

 

 
 
 
:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Partiendo de los aspectos que procedan  del Proyecto Educativo:  

 OBJETIVOS.  (DOC: 01.41) 
 LÍNEAS DE ACTUACIÓN.  (DOC: 01.42) 
 CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN 

DEL HORARIO.  (DOC:01.43) 
 CRITERIOS PARA ESTABLECER LOS AGRUPAMIENTOS 

DEL ALUMNAO Y LA ASIGNACIÓN DE LAS TUTORÍAS 
             (DOC: 01.44) 

 
Y del marco normativo referenciado se determinará: 

a) Horario general del Centro 
b) Horario individual del profesorado. 
c) Horario del alumnado. 

 
 
 
 
 

../4.-PROYECTO%20EDUCATIVO.%20MARCO%20NORMATIVO/OBJETIVOS%20PROYECTO%20EDUCATIVO.pdf
../4.-PROYECTO%20EDUCATIVO.%20MARCO%20NORMATIVO/Líneas%20de%20actuación%20pedagógica.pdf
../4.-PROYECTO%20EDUCATIVO.%20MARCO%20NORMATIVO/Criterios%20horario%20escolar%20y%20extraescolar.pdf
../4.-PROYECTO%20EDUCATIVO.%20MARCO%20NORMATIVO/criterios%20para%20establecer%20agrupamientos%20y%20tutorias.pdf
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IV. a) SOBRE EL HORARIO GENERAL DEL CENTRO. 
 

FUNDAMENTACIÓN NORMATIVA Autonomía. 
 

Orden de 20 de agosto de 2010.Art. 11. Horario general del Centro 
 
El horario general del centro distribuirá el tiempo diario dedicado al desarrollo del horario lectivo y 
al de las actividades complementarias y extraescolares y demás servicios complementarios. 
En dicho horario se deberá especificar lo siguiente: 
a) El horario y condiciones en las que el centro permanecerá abierto a disposición de la 
comunidad educativa, fuera del horario lectivo. 
b) El horario lectivo de cada una de los cursos y enseñanzas que se impartan en el centro, de 
conformidad con la normativa vigente. 
c) El horario y las condiciones en las que estarán disponibles para el alumnado cada uno de los 
servicios complementarios, actividades e instalaciones del centro. 
 

Decreto 301/2009 de 14 de julio regula calendario y jornada. 
Art.13 Jornada escolar en los centros docentes públicos 
                                                                           (DOC: 01.N3) Decreto 301/2009                     

 

 
 
 
:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(DOC: 01.45) Horario general del Centro 
 

Valoración de los datos reportados: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

CONCRETAR. 
 
El horario general del Centro se podrá reflejar en el DOC: 01.01.01.-  
En su caso, fecha de la autorización de la Administrativa educativa para abrir a las 
7,30 horas. De 7,30 horas hasta el comienzo del horario lectivo, se especificará  las 
condiciones de vigilancia y atención educativa de los menores. 
En su caso, el horario y las condiciones  cuando se dejen abiertas las instalaciones 
hasta las 18 horas, todos los días lectivos excepto los viernes, en los que el cierre se 
realizará a las 16 horas. ( actividades de refuerzo y apoyo…actividades 
extraescolares..) 
En su caso, horario y condiciones de las instalaciones deportivas y recreativas- 
Resolución del órgano competente. 

../4A.-HORARIO%20GENERAL%20DEL%20CENTRO/DECRETO%20301_2009_de%2014%20de%20julio_%20por%20el%20que%20se%20el%20calendario%20y%20la%20jornada%20escola.pdf
../4A.-HORARIO%20GENERAL%20DEL%20CENTRO/HORARIO%20GENERAL%20DEL%20CENTRO..pdf


 
PROCESO CLAVE  

PROCESO DE ELABORACIÓN, COMUNICACIÓN, APLICACIÓN Y 
 ELABORACIÓN DE LOS HORARIOS” 

asociado al 
FACTOR CLAVE 1: “UTILIZACIÓN EFECTIVA DEL TIEMPO DE PLANIFICACIÓN DE 

LA ENSEÑANZA Y DE DESARROLLLO DE LOS APRENDIZAJES EN EL AULA 

 
01. HORARIOS CEIP  

FECHA ELABORACIÓN  
 Ubrique 

FECHA ÚLTIMA REVISIÓN 
 Y ACTUALIZACIÓN 

 

 
 

 
PC: 01. PROCESO ELABORACIÓN, APROBACIÓN, COMUNICACIÓN, APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS HORARIOS 

 

 

PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO. ZONA EDUCATIVA DE UBRIQUE 
PROCESOS EDUCATIVOS 

 

IV. b) SOBRE EL HORARIO INDIVIDUAL DEL PROFESORADO. 
 

FUNDAMENTACIÓN NORMATIVA Autonomía. 
 

ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 
funcionamiento de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de 
educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los 
centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los 
centros, del alumnado y del profesorado 
 
Art. 8. Designación, nombramiento y plan de reuniones de los órganos de coordinación 

docente 
Artículo 9. Organización de la tutoría. 

Aclaración nº11 al RO- No anterior a las 16 horas. 
Artículo 20. Criterios para la asignación de enseñanzas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Art-13. Horario individual del profesorado 
Art. 14. Horario de dedicación de los miembros del Equipo Directivo 
Art.15. Horario de dedicación para la realización de las funciones de coordinación 
docente. 
Art. 17. Horario del profesorado que comparte centros. 

 
 
 
:  
 
 
 

(DOCO: 01.46) Horario no lectivo 
(DOCU: 01.47). Calendario de reuniones  

 
 
 
 
 
 
 
 

(DOCU: 01.48) Criterios para la designación de tutorías. 
(DOCU: 01.49) Acta designación de tutorías 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Art.89 R.O. 1…..cada unidad o grupo de alumnos/as tendrá un tutor o tutora que será 
nombrado por la dirección del centro, a propuesta de la jefatura de estudios de entre el 
profesorado que imparta docencia en el mismo. .La tutoría del alumnado con necesidades 
educativas especiales será ejercida en las aulas específicas de educación especial por el 
profesorado especializado para la atención de este alumnado. En el caso del alumnado con 
n.e.e. escolarizado en un grupo ordinario, la tutoría será ejercida de manera compartida 
entre el maestro o maestra que ejerza la tutoría del grupo donde esté integrado. Y el 
profesorado especialista.. 
2. Se tendrá en cuenta que aquellos maestros/as que, durante un curso escolar, hayan 
tenido asignado el primer curso de cualquier ciclo de la educación primaria o del segundo 
ciclo de la educación infantil permanecerán en el mismo ciclo hasta su finalización por parte 
del grupo de alumnos y alumnas con que inició, siempre que continúen prestando servicios 
en el centro. 
 

Criterios pedagógicos recogidos en el Proyecto Educativo referido  al Plan de reuniones.de 
los órganos de coordinación docente de acuerdo con lo establecido en el Art.13.3 de la 
Orden de 20 de agosto de 2010. ( Horario no lectivo de obligada permanencia en el 
Centro). 
El Plan de Reuniones podrá especificarse mensualmente en el DOC. 01.01.02. 

ESPECIFICAR. 

Criterios Proyecto Educativo. 
Propuesta de nombramiento de tutores por parte de la Jefatura de Estudios. Procedimiento 
del nombramiento de tutor o tutora por parte de la Dirección del Centro. 
           

Designación de actividades a los mayores de 55 años . Criterios Proyecto Educativo. 

Distribución del entre los miembros del Equipo Directivo el número total de horas que se le 
asigna al Centro  de acuerdo con el Art.14 de la Orden de 20 de agosto de 2010. 

Criterios pedagógicos del Proyecto Educativo para la determinación del horario de 
dedicación de las personas responsables de los órganos de coordinación docente para la 
realización de sus funciones. 

../4B.-HORARIO%20INDIVIDUAL%20DEL%20PROFESORADO/DOC.01.46.-HORARIO%20NO%20LECTIVO.doc
../4B.-HORARIO%20INDIVIDUAL%20DEL%20PROFESORADO/Calendario%202017-2018%20(2).pdf
../4B.-HORARIO%20INDIVIDUAL%20DEL%20PROFESORADO/criterios%20para%20establecer%20agrupamientos%20y%20tutorias.pdf
../4B.-HORARIO%20INDIVIDUAL%20DEL%20PROFESORADO/01.49.-ACTA%20Nº%201.pdf


 
PROCESO CLAVE  

PROCESO DE ELABORACIÓN, COMUNICACIÓN, APLICACIÓN Y 
 ELABORACIÓN DE LOS HORARIOS” 

asociado al 
FACTOR CLAVE 1: “UTILIZACIÓN EFECTIVA DEL TIEMPO DE PLANIFICACIÓN DE 

LA ENSEÑANZA Y DE DESARROLLLO DE LOS APRENDIZAJES EN EL AULA 

 
01. HORARIOS CEIP  

FECHA ELABORACIÓN  
 Ubrique 

FECHA ÚLTIMA REVISIÓN 
 Y ACTUALIZACIÓN 

 

 
 

 
PC: 01. PROCESO ELABORACIÓN, APROBACIÓN, COMUNICACIÓN, APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS HORARIOS 

 

 

PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO. ZONA EDUCATIVA DE UBRIQUE 
PROCESOS EDUCATIVOS 

 

 

 

 
 
 

Art. 18. Profesorado de apoyo y refuerzo educativo. 
Art. 19. Profesorado especializado para la atención del alumnado con 
necesidades educativas especiales. 
 
                                                (DOC:01.N4) Orden 20 agosto 2010 organización y funcionamiento 
 

ORDEN de 3 de septiembre de 2010, por la que se establece el horario de 
dedicación del profesorado responsable de la coordinación de los planes y 
programas estratégicos que desarrolla la Consejería competente en materia de   
educación. 

 
Artículo 7. Ampliación del horario de dedicación. 
El proyecto educativo de los centros docentes autorizados a desarrollar los Planes y Proyectos 
educativos a que se refiere la presente Orden podrá establecer, de acuerdo con sus 
disponibilidades de personal docente, que el profesorado responsable de la coordinación de 
dichos Planes y Proyectos disponga de una mayor dedicación horaria semanal que la establecida 
en los artículos anteriores. 

 

 
(DOCU: 01.50) Órganos de coordinación docente 

 
 
 
 
 

(DCO: 01.51) Horario profesorado que comparte centros   
(DOC: 01: 52) Reducciones horarias del profesorado. 

Valoración de los datos reportados: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acuerdo de las Jefaturas de Estudios de los centros afectados del Horario de profesorado 

que comparte centros.( DOC.01.01.03) 

(DOC.01.01.04) Sobre horario individual del profesorado será el que aporta 

SÉNECA) 

../4B.-HORARIO%20INDIVIDUAL%20DEL%20PROFESORADO/Orden%2020%20agosto%202010%20organizacion%20y%20funcionamiento.pdf
../4B.-HORARIO%20INDIVIDUAL%20DEL%20PROFESORADO/3.3._rganos%20de%20coordinación%20docente.pdf
../4B.-HORARIO%20INDIVIDUAL%20DEL%20PROFESORADO/_Acta%20AL%20compartidos%2015-16%20firmada.pdf
../4B.-HORARIO%20INDIVIDUAL%20DEL%20PROFESORADO/REDUCCIONES%20HORARIA%20DEL%20PROFESORADO%202017-18.pdf


 
PROCESO CLAVE  

PROCESO DE ELABORACIÓN, COMUNICACIÓN, APLICACIÓN Y 
 ELABORACIÓN DE LOS HORARIOS” 

asociado al 
FACTOR CLAVE 1: “UTILIZACIÓN EFECTIVA DEL TIEMPO DE PLANIFICACIÓN DE 

LA ENSEÑANZA Y DE DESARROLLLO DE LOS APRENDIZAJES EN EL AULA 

 
01. HORARIOS CEIP  

FECHA ELABORACIÓN  
 Ubrique 

FECHA ÚLTIMA REVISIÓN 
 Y ACTUALIZACIÓN 

 

 
 

 
PC: 01. PROCESO ELABORACIÓN, APROBACIÓN, COMUNICACIÓN, APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS HORARIOS 

 

 

PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO. ZONA EDUCATIVA DE UBRIQUE 
PROCESOS EDUCATIVOS 

 

IV. c) HORARIO DEL ALUMNADO. 
 

                                FUNDAMENTACIÓN NORMATIVA 
 

ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación 
primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado 
y del profesorado 
 

Artículo 12. Horario lectivo del alumnado. 
1. El horario lectivo semanal para el segundo ciclo de la educación infantil es el establecido en el artículo 7 de la Orden de 5 de agosto de 2008, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

Educación Infantil en Andalucía. 
 

2. En la elaboración del horario lectivo del alumnado se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 14 del Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los 
centros docentes, a excepción de los universitarios. 
 

Orden de 17 de marzo de 2015 por la que se desarrolla el currículo de la Educación Primaria en Andalucía. Anexo II 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCESO CLAVE  

PROCESO DE ELABORACIÓN, COMUNICACIÓN, APLICACIÓN Y 
 ELABORACIÓN DE LOS HORARIOS” 

asociado al 
FACTOR CLAVE 1: “UTILIZACIÓN EFECTIVA DEL TIEMPO DE PLANIFICACIÓN DE 

LA ENSEÑANZA Y DE DESARROLLLO DE LOS APRENDIZAJES EN EL AULA 

 
01. HORARIOS CEIP  

FECHA ELABORACIÓN  
 Ubrique 

FECHA ÚLTIMA REVISIÓN 
 Y ACTUALIZACIÓN 

 

 
 

 
PC: 01. PROCESO ELABORACIÓN, APROBACIÓN, COMUNICACIÓN, APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS HORARIOS 

 

 

PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO. ZONA EDUCATIVA DE UBRIQUE 
PROCESOS EDUCATIVOS 

 

 
IV. c.1) EDUCACIÓN INFANTIL. 

 

FUNDAMENTACIÓN NORMATIVA Autonomía. 
 

DECRETO 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 
y las enseñanzas correspondientes a la Educación Infantil en Andalucía 

Art. 9 Horario  

 
ORDEN de 5 de agosto de 2008, por la que se desarrolla el Currículo 
correspondiente a la Educación Infantil en Andalucía. 

Artículo 7. Horario. 
A N E X O - CURRÍCULO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL 
C) Orientaciones metodológicas: 7. El tiempo 

(DOC: 01.N5) 

 
DECRETO 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la 
jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los 
universitarios. 

Art. 6.2. 
(DOC: 01.N6) 

 

 
 
 
:  
 
 
 
 
 
Acta del Consejo Escolar  en el que se especifique, en su caso, el acuerdo de establecer el horario 
flexible, las condiciones y el procedimiento a seguir por parte del profesorado que ejerza la tutoría 
para la adopción de la medida de común acuerdo con los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela.. 

(DOC: 01.52) Periodo de adaptación  
(DOC: 01.53) Autorización familias periodo adaptación 
(DOC: 01.54) Acta del Consejo Escolar 
(DOC: 01.56) Tabla control horario Educ. Infantil. 

 
 
 
 

Valoración de los datos reportados: 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Proyecto Educativo. Horario para el desarrollo del currículo  de esta etapa. 
 

(DOC.01.01.05) Sobre horario de loa grupos  del alumnado que aporta SÉNECA 

../4C1.-EDUCACIÓN%20INFANTIL/Orden%205%20agosto%20de%202008%20Infantil.pdf
../4C1.-EDUCACIÓN%20INFANTIL/DECRETO%20301_2009_de%2014%20de%20julio_%20por%20el%20que%20se%20el%20calendario%20y%20la%20jornada%20escola.pdf
../4C1.-EDUCACIÓN%20INFANTIL/Periodo%20de%20adaptación%203%20años%202017-18.doc
../4C1.-EDUCACIÓN%20INFANTIL/Infantil%203%20años.pdf
../4C1.-EDUCACIÓN%20INFANTIL/acta%20nº%2012%20consejo.docx
../4C1.-EDUCACIÓN%20INFANTIL/INFANTIL.%20MÓDULOS%20HORARIOS.xlsx


 
PROCESO CLAVE  

PROCESO DE ELABORACIÓN, COMUNICACIÓN, APLICACIÓN Y 
 ELABORACIÓN DE LOS HORARIOS” 

asociado al 
FACTOR CLAVE 1: “UTILIZACIÓN EFECTIVA DEL TIEMPO DE PLANIFICACIÓN DE 

LA ENSEÑANZA Y DE DESARROLLLO DE LOS APRENDIZAJES EN EL AULA 

 
01. HORARIOS CEIP  

FECHA ELABORACIÓN  
 Ubrique 

FECHA ÚLTIMA REVISIÓN 
 Y ACTUALIZACIÓN 

 

 
 

 
PC: 01. PROCESO ELABORACIÓN, APROBACIÓN, COMUNICACIÓN, APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS HORARIOS 

 

 

PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO. ZONA EDUCATIVA DE UBRIQUE 
PROCESOS EDUCATIVOS 

 

IV. c.2) EDUCACIÓN PRIMARIA. 
 

FUNDAMENTACIÓN NORMATIVA Autonomía. 
 

ORDEN de 17 de marzo de 2015, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía. 
 Artículo 8. Horario. 

1.-El horario lectivo semanal de cada uno de los cursos de la Educación Primaria será de veinticinco 
horas lectivas, incluyéndose en este cómputo dos horas y media destinadas al recreo y los tiempos 

dedicados a la acción tutorial. 
2.- El horario lectivo mínimo que deben dedicar todos los centros docentes para el desarrollo de cada una 
de las áreas de la etapa se establece, para cada uno de los seis cursos, en el Anexo II de la presente 
Orden. 
3.- Los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía organizativa y pedagógica, podrán incrementar 
para cada una de las áreas el horario lectivo mínimo determinado en el Anexo II de la presente Orden, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado 1 de este artículo. Las áreas de Matemáticas, Lengua Castellana 
y Literatura y Primera Lengua Extranjera, dado su carácter instrumental para la adquisición de otros 
conocimientos, recibirán especial consideración en el horario del centro. Además, podrán adoptar distintas 
formas de organización del horario escolar en función de las necesidades de aprendizaje del alumnado 
 
 
 

ANEXO II: HORARIO LECTIVO MÍNIMO OBLIGATORIO POR ÁREAS Y CICLOS DE 
LA EDUCACIÓN PRIMARIA  

(DOC: 01.N7) 

 

 
 
 
:  
 
 
 
 
 
 
  (DOC.01.01.05) Sobre horario de los grupos  del alumnado que aporta SÉNECA 
 
 
 
 
 

Valoración de los datos reportados: 
 
                                                                                         . 
    
 
 

 

Decisión adoptada por el Centro para incremento del horario mínimo hasta completar las 25 horas lectivas 
semanales. 

Criterios para fijar el horario lectivo semanal en función de las necesidades de aprendizaje de su alumnado. 

../4C2.-EDUCACIÓN%20PRIMARIA/Orden17marzo2015CurriculoPrimaria.pdf

